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Bogotá D. C., 27 de agosto de 2020  OAC 8170-2-0049 
 
 
Doctor 
CAMILO GÓMEZ ÁLZATE 
Directora General 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
soporte.ekogui@defensajuridica.gov.co 
Carrera 7 No.75-66 Piso 2 y 3 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Certificación de verificación del Sistema Único de Información para la Gestión Jurídica 

del Estado –eKOGUI- del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, corte primer 
semestre de 2020 

 
 
Respetado doctor Gómez Álzate: 
 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto Único Reglamentario 
del Sector Justicia y del Derecho 1069 de 2015 y la Circular Externa No. 05 del 27 de julio de 2020 
emitida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado – ANDJE; así como el Instructivo del 
eKOGUI- perfil Jefe de Control Interno V 8.0; la Oficina de Control Interno – OCI del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS presenta el resultado de la verificación de los indicadores 
de cumplimiento del Sistema eKOGUI, para el periodo comprendido entre el 1 de enero al 30 de junio 
de 2020. 
  
Para comprobar los parámetros de la certificación, se partió en la aplicación de la metodología 
propuesta de indicadores de cumplimiento de la ANDJE en su Circular Externa No. 05 de 2020, a partir 
de las consultas de información y reporte en el Sistema eKOGUI bajo las funcionalidades y reportes 
de información facilitadas al perfil Jefe de Control Interno1 y las solicitudes de información interna de 
ésta Oficina a la Oficina Asesora Jurídica – OAJ del MADS mediante memorando 8170-3-0159 del 
pasado 28 de julio de 2020. La OAJ del MADS respondió mediante memorando 8140-3-0159 del 19 
de agosto 2020. 
 

                                                           
1 Información descargada directamente de eKOGUI el pasado 30 de junio de 2020 y nuevamente cotejada con los reportes generados 
los pasado 12 al 27 de agosto de 2020. 

mailto:soporte.ekogui@defensajuridica.gov.co


                                                                        

 

      
 

F-E-SIG-23 Versión 4 Vigencia 18/12/2018 

Calle 37 No. 8 - 40 
Conmutador (571) 3323400 

www.minambiente.gov.co  
Bogotá, Colombia 

2 

En esta ocasión, resaltamos la labor generada por la OAJ en la respuesta de la solicitud de información 
presentada ante ésta Oficina, presentando la respuesta a tiempo y el contenido de la misma tiene 
elementos holísticos integrales de la información procesal y los datos que se registran en el Sistema 
eKOGUI, facilitando la expedición del presente certificado. 
 
A partir de la triangulación de los datos obtenidos desde el sistema eKOGUI, y la información 
suministrada por la OAJ del MADS, se procedió a generar el análisis de datos y conforme a los nuevos 
lineamientos de la ANDJE en la estandarización de los certificados emitidos por las Oficinas de Control 
Interno mediante el diligenciamiento del formulario habilitado en libro de Excel, en el mismo material 
se dejó los comentarios de la orbe técnica de la analítica de datos, que permite explicar los resultados 
números alcanzados o brindar posteriormente la fuente de información para emprender los ajustes 
que corresponden.    
 
En ese sentido se anexa el formulario diligenciado junto con un soporte visual del mismo en formato 
PDF. 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Una vez verificados los indicadores de cumplimiento en el Sistema Único de Gestión e Información 
Litigiosa del Estado – eKOGUI, a cargo de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible para el periodo comprendido entre el 1 de enero al 30 de junio de 2020, nos es 
dado concluir: 
 
 Se presenta cumplimiento de la actualización de los usuarios registrados y activos por el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el sistema eKOGUI, en sus diferentes perfiles. Del mismo 
modo, se ha procedido con la inactivación de usuarios que ya no pertenecen a la Entidad. 

 
 Abordando la actualización de datos de comunicación, laborales y académicos de los nuevos (9) 

abogados que conforma el equipo litigante del Ministerio, a la fecha del corte, la información en 
general es conforme y veraz., salvo solo un (1) registro de un (1) abogado que no tiene consignado 
en el sistema eKOGUI el correo electrónico institucional y vigente. 

 

 En relación a la capacitación de los usuarios del sistema, se encontró las siguientes debilidades: 
los perfiles “jefe financiero”, y “enlace de pagos” para la vigencia 2020 no asistieron a ninguna 
capacitación de sus respetivos roles; y hasta donde la misma OAJ brindo aclaraciones dichos 
roles al inicio del primer semestre de 2020 no hubo oferta de capacitación por parte de la ANDJE. 
Empero, transcurrido el pasado 26 de agosto de 2020 se desarrolló una jornada de capacitación 
en ambos roles, donde asistieron personas delegadas por el Ministerio para dichas labores. 
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Del equipo litigante del Ministerio, compuesto de nueve (9) abogados, no se encontró evidencia 
objetiva y   acorde a los parámetros esenciales de la capacitación de un (1) abogado. Se insta que 
dicha persona en el transcurso de las siguientes semanas sea inscrita en las jornadas de 
capacitación que actualmente está desarrollando la ANDJE. 

 
 Acorde con los módulos de auditoria del mismo sistema eKOGUI, los usuarios que tienen los 

perfiles “jefe financiero”, y “enlace de pagos” no han sido empleados en la duración provista por 
el certificado, situación que amerita sus correspondientes correctivos, en particular a la luz de la 
información provista por el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público – MHCP, el Ministerio para el primer semestre ya efectuado pagos por 
conceptos de sentencias de un valor de $ 370.250.017 distribuido en 23 actos administrativos, la 
anterior realidad no está siendo reflejada ni enlazada en los registros del sistema eKOGUI. 
 

 En relación a la depuración de la información de los procesos judiciales adelantado por la Oficina 
Asesora Jurídica de la Entidad con la información que contiene el sistema eKOGUI, se evidencio  
la actualización de 998 de 1075 procesos judiciales, es decir, 92,8 % de los activos de información 
(incluyendo la calificación del riesgo y la provisión contable); en comparación con el anterior 
semestre bajo medio punto porcentual. Si bien los resultados son discrecionales y representativos, 
también el semestre de certificación se surtió las nuevas actualizaciones del eKOGUI 2.0 de forma 
más notoria.  

 
La invitación es lograr tener la actualización del 100% de los procesos judiciales por cada semestre 
concurrido. 
 

 A pesar de se reflejó la atención de las recomendaciones provistas en la certificación del segundo 
semestre de 2019, aun se evidencian debilidades entre lo registrado en el Sistema eKOGUI y lo 
reportado por la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad en cuanto la información de las 
conciliaciones extrajudiciales, situación de amerita adelantar las labores de depuración ante la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado para tener información oportuna y real, en 
particular con la depuración o actualización de doce (12) registros de la vigencia 2018 y 2019 con 
estado activo. 
 
 

De acuerdo a lo anteriormente señalado, nos permitimos recomendar emprender las acciones 
pertinentes en la mayor brevedad posible en aras de depurar y actualizar la información de las 
conciliaciones extrajudiciales y procesos judiciales (tomando como parámetro de control la información 
histórica), en aras de cumplir con las propiedades de la información en lo relacionado con la integridad 
y disponibilidad en el Sistema eKOGUI.  
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Para este propósito, es necesario que los usuarios con perfil de abogados efectúen las 
correspondientes actualizaciones (por lo menos un registro de actualización por semestre para cada 
registro, parámetro mínimo señalado por la misma Agencia) y realizar la gestión ante la ANDJE. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NATALIA BAQUERO CÁRDENAS 
Jefe Oficina de Control Interno  
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 
 
Copia: Dr. RICARDO JOSE LOZANO PICÓN, Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
           Dra. LILIANA MALAMBO MARTINEZ, Secretaria General. 
           Dra. CLAUDIA ADALGIZA ARIAS CUADROS, Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
 
 Anexos: Acorde con lo enunciado, son parte integral de la presente certificación dos (2) documentos electrónicos: 

1. “Cert MADS I-2020 20200827.xlsx” 
2. “Cert MADS I-2020 20200827.pdf” 

 
Aprobó: Natalia Baquero Cárdenas. 
Proyectó: Jairo Alonso Sáenz Gómez. 
Fecha: 27 de agosto de 2020. 



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Oficina de Control Interno

ENTIDAD

JEFE CONTROL INTERNO

INFORMACIÓN USUARIOS PREJUDICIALES

Completitud de roles 100% Procesos prejudiciales 12

Usuarios activos 15 Porcentaje de registro 0.75

Uso del sistema 0 Actualización prejudiciales 0

Nivel de capacitación 0.888888889

Nivel de actualización 1 ARBITRAMENTOS

Procesos arbitrales 0

JUDICIALES Porcentaje de registro

Procesos activos 1075

Porcentaje de registro 1 PAGOS

Actualización más de 33.000 SMMLV 1 Pagos relacionados 0

Procesos por abogado 119.4444444 Uso del módulo pagos si

Provisión incorrecta 0.014557671

Observaciones

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE - CORTE I DE 2020

NATALIA BAQUERO CÁRDENAS

Plantilla de certificado de Control Interno

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado

1. El Ministerio no cuenta con procesos arbitrales y asi mismo lo señala el eKOGUI.

2. Se han registrado el pago por concepto de cumplimiento de sentencias por un valor de $ 370.250.017 en el primer semestre de 

2020, enlazadas con la expedición de 23 resoluciones. Los pagos tiene forma de verificarse por medio del SIIF; sin embargo, en lo que 

respecta el eKOGUI la entidad no esta enlazando los pagos, lo anterior al momento de solicitar el reporte del enlace de pagos, el 

Ir a inicio

Certificado Control Interno para ANDJE

Corte: Primer semestre de 2020

Elaboró: Jairo Alonso Sáenz Gómez

Revisón y Aprobó: Natalia Baquero Cárdenas
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Oficina de Control Interno

ROL TIENE EL ROL FECHA CREACIÓN  EN EKOGUI NOMBRE FECHA ÚLTIMA CAPACITACIÓN ACTUALIZADO

JEFE FINANCIERO Si 23/08/2019

JEFE JURÍDICO Si 30/10/2018 07/02/2020

ENLACE DE PAGOS Si 20/08/2019

JEFE CONTROL INTERNO Si 17/07/2015 10/02/2020

SECRETARIO TÉCNICO Si 06/06/2018 07/02/2020

ADMINISTRADOR DE LA ENTIDAD Si 06/06/2018 07/02/2020

Observaciones

USUARIOS AL 30 DE JUNIO DE 2020

El perfil de Jefe de Control Interno conto con capacitación de profesional de la Oficina. No hay evidencia de capacitación para la vigencia 2020 de los perfiles Jefe Financiero y Enlace de Pagos, la OAJ aporto material señalando que se solicitó a la ANDJE se procediera con la capacitación de dichos perfiles - en el preciso momento del comienzo de la pandemia; finalmente, para los perfiles de comento se tiene conocimiento que la capacitación en el segundo semestre se llevó acabo el 26 de agosto de 2020.

Prejudiciales ArbitralesJudiciales Ir a inicioAbogados Pagos

Certificado Control Interno para ANDJE

Corte: Primer semestre de 2020

Elaboró: Jairo Alonso Sáenz Gómez
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Oficina de Control Interno

Abogados al 30 de junio de 2020

ABOGADOS ACTIVOS AL 30-06-2020 CANTIDAD INFORMACIÓN (1) CANTIDAD DE ABOGADOS

CANTIDAD DE ABOGADOS LITIGANDO 9 Tiene información estudios 9

ABOGADOS CREADOS EN EKOGUI ACTIVOS 9 Tienen información experiencia 9

ABOGADOS CON CORREO ACTUALIZADO 8 Tienen Información laboral 9

ABOGADOS CON PROCESOS ACTIVOS 9 (1) Se visualiza en el detalle del abogado a la fecha de revisión

Solamente se revisa que tenga registrada alguna información registrada

ABOGADOS INACTIVOS CANTIDAD

RETIRADOS EN LA ENTIDAD PRIMER SEMESTRE 2020 3 ÚLTIMA CAPACITACIÓN ABOGADOS ACTIVOS CANTIDAD DE ABOGADOS

INACTIVADOS EN EKOGUI PRIMER SEMESTRE 2020 3 Entre 01-01-2020 y 30-06-2020 4

Entre 21-03-2019 y 31-12-2019 4

Observaciones: Capacitaciones anteriores al 21-03-2019 0

Sin capacitación 1

Seleccione una muestra de 9 abogados activos y complete la siguiente tabla

La abogada Laura Angelica Rubio Moncada tiene registrado un correo electrónico con dominio de Instituto Caro y Cuervo, por tanto su correo electrónico institucional lrubio@minambiente.gov.co no esta registrado en eKOGUI. Finalmente, acorde con los criterios para evidenciar capacitación en el perfil de abogados (los esenciales y mínimos pedido por la ANDJE, no hay evidencia objetiva de la capatación del abodago Pedro Manuel Avendaño Laiton, razon por la cual se reporta sin capacitación.

PrejudicialesArbitralesJudiciales Ir a inicioUsuarios Pagos

Certificado Control Interno para ANDJE
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Oficina de Control Interno

PROCESOS ACTIVOS AL 30 DE JUNIO DE 2020 CANTIDAD MAYORES A 33.000 SMMLV(4) ACTIVOS CANTIDAD 

CANTIDAD DE PROCESOS ACTIVOS 1075 Cantidad de procesos de más de 33.000 SMMLV 76

PROCESOS ACTIVOS REGISTRADOS EN EKOGUI 1075 Procesos de más de 33.000 SMMLV registrados en eKOGUI 76

PROCESOS SIN ABOGADO ASIGNADO(1) 8 Procesos de más de 33.000 SMMLV con la pieza demanda(5) 76

(1)Anteriores a 15 de junio (4)Equivalente a un valor indexado de $28.967 millones

(5) Puede ser remitida a la ANDJE o cargada en el sistema

PROCESOS TERMINADOS PRIMER SEMESTRE 2020 CANTIDAD CALIFICACIÓN DE RIESGO CANTIDAD

PROCESOS TERMINADOS DURANTE PRIMER SEMESTRE 2020 21 PROCESOS ACTIVOS EN CALIDAD DEMANDADO AL 30-06-2020 1075

TERMINADOS EN EKOGUI DURANTE PRIMER SEMESTRE 2020 (2) 21 PROCESOS CON CALIFICACIÓN  PRIMER SEMESTRE 2020 927

(2) Con fecha de actuación en 2020 PROCESOS CON CALIFICACIÓN ANTERIOR A 2020 76

PROCESOS SIN CALIFICACIÓN 72

ACTUALIZACIÓN CANTIDAD

PROCESO TERMINADOS AL 30 DE JUNIO 2020 12 PROVISIÓN CONTABLE (6) PROCESOS
CON PROVISIÓN 

IGUAL A CERO

PROCESOS ACTIVOS CON ESTADO TERMINADO(3) 124 PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO ALTA 105 43

PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO MEDIA 560 548

PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO BAJA 229 228

PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO REMOTA 104 104

CONDENAS CANTIDAD

PROCESOS ANALIZADOS 10

PROCESOS TERMINADOS CON EJECUTORIA 1 Los procesos sin asignación de abogodo tienen los siguientes ID eKOGUI:2131216, 2130750, 2127693, 2127685, 2127650, 2125391, 2118282 y 2074640

PROCESOS DESFAVORABLES 1 De los 1075 hay 72 procesos sin calificación y/o provisión contable, los ID eKOGUI son: 124138, 124479, 135863, 137215, 138057, 138086, 138624, 138658, 138662, 138668, 138686, 138692, 138697, 138704, 138775, 138788, 138792, 138794, 138796, 138800, 138812, 138849, 138852, 139442, 139447, 143075, 143396, 156050, 156124, 156440, 156589, 156904, 157273, 157404, 157408, 157903, 158442, 158493, 160360, 161776, 161960, 180452, 180476, 181718, 183558, 282610, 412015, 452819, 507616, 590329, 790934, 943051, 956353, 994867, 1106981, 2030001, 2047753, 2054913, 2085466, 2093769, 2098045, 2106205, 2106479, 2109770, 2112804, 2118282, 2119797, 2120594, 2123414, 2123879, 2127685 y 2130750

PROCESOS QUE GENERAN EROGACIÓN ECONÓMICA 0 De los 1075 hay 76 procesos con calificación posterior de la vigencia 2020, los ID eKOGUI son: 102217, 110422, 119632, 119921, 121739, 121740, 128557, 128799, 128800, 128802, 135717, 138045, 138046, 138047, 138225, 138232, 138687, 138689, 138728, 138772, 138773, 138778, 138779, 138840, 138850, 138858, 139534, 139537, 139538, 139701, 140628, 140928, 142287, 155772, 155832, 155965, 156259, 156278, 156338, 156345, 156351, 156369, 156376, 156409, 156426, 156801, 156860, 156934, 156963, 157187, 157801, 158450, 158456, 158483, 158696, 159278, 160383, 160388, 160651, 160654, 160655, 180473, 184584, 187577, 187680, 189206, 194595, 226421, 275120, 276189, 276446, 277428, 507615, 590658, 2093664 y 2093759

PROCESOS CON VALOR CONDENA MAYOR A CERO 0 A partir del repositorio de procesos terminados se encuentran para el I-2020: 7 --> Proceso con Fallo en Recurso de casación 1 (ID 58316); Proceso con Fallo de Segunda instancias 4 (ID 311779, 946177, 953764 y 1062085); Proceso con Fallo de Primera Instancia 2 (ID 722031 y 2105362). De otra parte, al revisar el informe de procesos activos se identifican en la celda del estado general del proceso, hay un remanente de 12 procesos presuntamente terminados que al ser consultados uno a uno en el eKOGUI realmente siguen activos; solamente hay un proceso con el ID 226941 desfavorable, más el mismo proceso en si mismo sigue activo toda vez que las pretensiones declarativas no han sido reportadas para este proceso

Procesos Judiciales

OBSERVACIONES

(3)En el reporte de activos al 30 de junio de 2020 verifique la columna  Estado General del proceso

Seleccione 10 procesos teminados en el primer semestre de 2020 y llene la siguiente 

tabla:

(6) Solo se consideran los procesos activos - calidad demandado al 30 de junio de 2020 que tengan 

calificación de riesgo

PrejudicialesArbitralesAbogados Ir a inicioUsuarios Pagos
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Oficina de Control Interno

PREJUDICIALES ACTIVOS AL 30-06-2020 CANTIDAD

TOTAL PREJUDICIALES ACTIVOS 16

TOTAL PREJUDICIALES ACTIVOS EN EKOGUI 12 ACTUALIZACIÓN CANTIDAD PREJUDICIALES

REGISTRO DESDE ABRIL 1 2020 2 Procesos que efectivamente se encuentran activos 16

REGISTRO ENTRE 1 ENERO Y 31 MARZO 2020 2 Proceso que se encuentran terminados 0

REGISTRO EN 2019 Y ANTERIORES 8

PREJUDICIALES TERMINADOS PRIMER SEMESTRE 2020 CANTIDAD

TOTAL PREJUDICIALES TERMINADOS I SEM. 2020 0 Al preguntar la Relación de las demandas o solicitudes de conciliación allegadas a la entidad a la OAJ, manifiestan:
• Para el periodo de la certificación no registra conciliaciones registradas. • Se tienen dieciséis activas de periodos anteriores (2018 y 2019).
Esta misma información con el reporte eKOGUI, evidencia 12 procesos activos.

TERMINADOS ÚLTIMA ACTUACIÓN I SEM. 2020 0 Al solicitar la Relación de conciliaciones extrajudiciales que tiene a cargo la entidad: activos y finalizados., la OAJ manifiesta • A la fecha no se tienen solicitudes de conciliación allegadas a la entidad. Al comparar con el reporte eKOGUI, alrededor del mayo de 2020 si puede visualizar 2 reportes con los ID 1427383 y 1444330

Nota: la información en el eKOGUI no esta depurada, y no es factible que las prejudicionales estan mas de 3 meses sin conclusión.

Seleccione una muestra de 10 prejudiciales activos registrados antes de 31 de marzo de 

2020 y complete la siguiente tabla

Prejudiciales

OBSERVACIONES

AbogadosArbitralesJudiciales Ir a inicioUsuarios Pagos
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Oficina de Control Interno

ARBITRAMENTOS

ARBITRAMENTOS CANTIDAD ARBITRAMENTOS CANTIDAD

ARBITRAMENTOS ACTIVOS AL 30-06-2020 0 TOTAL ARBITRAMENTOS TERMINADOS  AL 30-06-2020 0

ARBITRAMENTOS REGISTRADOS EN EKOGUI 0 ARBITRAMENTOS TERMINADOS EN EKOGUI 0

Observaciones

PrejudicialesAbogadosJudiciales Ir a inicioUsuarios Pagos
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Oficina de Control Interno

PROCESOS ACTIVOS CANTIDAD Observaciones

Gestiona pagos en SIIF de MinHacienda Si

Pagos enlazados al 30-06-2020 0

Pagos

Se han registrado el pago por concepto de cumplimiento de sentencias por un valor de $ 370.250.017 en el primer semestre de 2020, enlazadas con la expedición de 23 resoluciones. Los pagos tiene forma de verificarse por medio del SIIF; sin embargo, en lo que respecta el eKOGUI la entidad no esta enlazando los pagos, lo anterior al momento de solicitar el reporte del enlace de pagos, el eKOGUI no genera ningun reporte.

PrejudicialesArbitralesJudiciales Ir a inicioUsuarios Abogados
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